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Actualidad Es importante dejar en claro el rol que nos corresponde a cada uno,
cuando el domingo se traslada una responsabilidad al Concejo mu-
nicipal de los hechos que ocurrieron es una mala señal"

VICTOR ISLA, alcalde de Vallenar ante críticas de fiscalización en locales nocturnos
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APUNTAN A DEJAR SIN EFECTO SANCIÓN DE 70 UTM.

SLEP Atacama recurre a la
justicia para anular multa por
no rendición del SIMCE 2023
EDUCACIÓN. Buscan dejar sin efecto la sanción de 70 UTM, argumentando fallas
en el debido proceso y el impacto del paro docente de aquel año.

ramente los establecimientos in-

volucrados, las comunas afecta-

das ni los niveles educativos en

que no se rindió el SIMCE, remi-
tiendo esa información a una
planilla adjunta que -según ar-
gumenta-no formaría parte for-

mal del acto administrativo.

A juicio del organismo, esta
omisión impidió ejercer adecua-
damente su derecho a defensa,

al nocontar con una descripción

clara y detallada de los hechos
imputados.

FISCALIZACIÓN BAJO
CUESTIONAMIENTO
Otro punto clave del recurso
apunta a la forma en que se rea-
lizó la fiscalización. El SLEP sos-

tiene que la Superintendencia
no verificóen terreno los hechos

denunciados y que basó su con-
vicción únicamente en antece-
dentes documentales, sin apli-

car el principio de "inmedia-
ción", es decir, sin constatar di-

rectamente la supuesta infrac-

ción.
Para el servicio, este aspecto

resulta crítico: plantea que no se

puede sancionar sin una com-
probación empírica de los he-
chos, especialmente cuando se
trata de un proceso sancionato-

rio donde deben aplicarse prin-
cipios similares a los del derecho

penal.
Incluso, el recurso cuestiona

la interpretación normativa uti-

lizada por la Superintendencia,

señalando errores en la cita de

disposiciones legales que justifi-

carían el procedimiento aplica-
do.

En su presentación, el SLEP
también hace referencia al con-

texto excepcional vivido duran-
te 2023, marcado por la paraliza-

ción docente, aunque la Supe-
rintendencia ya había conside-
rado este elemento sin estimar-

lo suficiente para eximir respon-

sabilidad.
Aun así, el servicio solicita

que, en caso de no ser acogida la

reclamación, se consideren ate-

nuantes, como la ausencia de
sanciones previas recientes, y se

aplique la menor penalidad po-
sible.

PROFESORES RESPALDAN
Desde el Colegio de Profesores y
Profesoras de Copiapó, la teso-

rera Nayerlin Ardiles cuestionó

lasanción y respaldó la decisión
del SLEP de recurrir a lajusticia,

apuntando directamente al con-

texto en que se produjo la no
rendición del SIMCE.

"Creemos que la Agencia de
Calidad, para variar, no tiene co-

nocimiento de la realidad en
donde levanta una multa al Ser-
vicio Local de Atacama. El año
2023 era conocido a nivel nacio-

nal que los territorios correspon-

dientes al SLEP Atacama estába-

mos movilizados por más de 70
días", afirmó.

En esa línea, sostuvo que
aplicar la medición en ese esce-

nario no era adecuado. "No es

correcta una multa. Estamos de

acuerdo con una apelación, por-

que en una movilización tomar
el SIMCE era imprudente, don-
de los niños no habían tenido
clases y no estaban las condicio-
nes habilitantes que se había
comprometido el Gobierno", se-
ñaló.

Ardiles agregó que incluso
existían problemas sanitarios en

algunos establecimientos. "Mu-
chos estaban cerrados por la au-

toridad sanitaria y, sin embargo,

se empujaba a que se tomara el
SIMCE", indicó.

Asimismo, cuestionó el sen-
tido de aplicar una evaluación
estandarizada en ese contexto.

"Querían medir a nuestros ni-
ños, niñas y adolescentes para
convertir un resultado en fraca-

so, cuando Atacama histórica-
mente ha tenido dificultades en

este tipo de pruebas", afirmó.
Finalmente, reiteró el respal-

do del gremio a la acción judi-
cial. "Apoyamos que se presen-

te una apelación, porque una
multa es imprudente, y más aún
en el contexto que estábamos vi-

viendo en 2023", concluyó.
El diputado Juan Santana es-

pera que esta sanción sea rever-
tida, ya que implicaría una dis-

minución de recursos en el
SLEP.

" Sin embargo, también es
necesario que el Ministerio asu-

ma su responsabilidad por no
haber suspendido la prueba,
aun cuando era evidente que no
existían las condiciones para lle-

varla a cabo. Esta situación fue

advertida oportunamente al mi-
nistro Cataldo, pero él decidió
algo distinto", finalizó.

LO QUE VIENE
El caso ahora queda en manos
de la Corte de Apelaciones de
Copiapó, que deberá resolver si
la multa se ajusta a derecho o si,

como sostiene el SLEP, el proce-
dimiento estuvo viciado desde

su origen. 03
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n conflicto adminis-
trativo con derivadas

sionar el sistema edu-

cativo. El Servicio Local de Edu-

cación Pública (SLEP) de Ataca-

ma presentó un recurso de re-
clamación ante la Corte de Ape-
laciones de Copiapó para dejar
sin efecto una multa de 70 UTM
impuesta por la Superintenden-

cia de Educación, en un caso
que remonta sus orígenes al
complejo año escolar 2023.

La sanción se funda en que
diversos establecimientos bajo
la administración del SLEP no
habrían rendido la prueba
SIMCE en las fechas establecidas

-noviembre de 2023-, una obli-

gación legal para los recintos re-
conocidos por el Estado. Sin em-

bargo, detrás de ese incumpli-
miento, el servicio pone sobre la

mesa un contexto que marcó
profundamente el funciona-
miento del sistema educativo re-

gional: una extensa paralización

docente quese prolongó entre el
29 de agosto y el 17 de noviem-
bre de ese año.

N CONFLCITO QUE ESCALA
Según el documento judicial, la
Superintendencia actuó tras
una denuncia de la Agencia de
Calidad de la Educación, que
alertó sobre la no aplicación de
la medición en determinados es-

tablecimientos. A partir de ello,

el organismo fiscalizador formu-

ló cargos y finalmente resolvió
aplicar la multa, calificando la in-

fracción como "menos grave",

pero igualmente sancionable
por afectar la "calidad del apren-

dizaje".
El SLEP, que administra cer-

ca de 30 mil estudiantes en co-
munas como Copiapó, Caldera,
Tierra Amarilla, Chañaral y Die-

go de Almagro, no niega que la
prueba no se haya rendido. Sin
embargo, sostiene que la resolu-

ción sancionatoria presenta vi-

cios de fondo que la vuelven ile-

gal
El recurso presentado ante

la Corte no se centra únicamen-

te en el fondo del incumplimien-

to, sino en la forma en que se lle-

vó adelante el proceso sanciona-

torio. El SLEP acusa una vulne-

ración a la garantía del debido
proceso, señalando que los car-

gos formulados por la Superin-
tendencia carecen de precisión.

En concreto, el servicio cues-

tiona que no se identificaron cla-
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Suspenden
temporalmente
discoteca en Vallenar
DECISIÓN. El 19 de abril hubo una riña en su interior. Luego
en el exterior se registró una balacera que dejó a una
persona herida.
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E1 Concejo Municipal de
Vallenar en su última se-
sión extraordinaria deci-

dió suspender el funciona-
miento temporal de la discote-
ca Happy tras una un inciden-
te que dejó a una persona con
una herida a bala en su cabeza.

Las autoridades debatieron

respecto a que el local noctur-
no mantiene una deuda de pa-
tente pendiente, incumpli-
mientos administrativos y ob-
servaciones a las condiciones
de seguridad del recinto.

En horas de la madrugada
del 19 de abril, se inició una ri-
ña al interior de la discoteca y

luego se trasladó al exterior
donde un individuo efectuó
disparos con un arma de fue-
go, dejando herida a una per-
sona en la cabeza, la que que-
dó grave. El caso está siendo in-

vestigado por el Ministerio Pú-
blico.

En la sesión del Concejo
Municipal, se confirmó que el
local mantiene dos patentes de
alcoholes, salón de baile y ca-
baret, presentando esta última
una deuda desde 2024.

Según lo establecido en la

Ley de Alcoholes, el no pago
oportuno constituye una cau-

sal directa para la suspensión,
lo que fue considerado como
un elemento determinante en
la decisión.

Además, se conoció que el
informe técnico de la Tercera
Comisaría de Carabineros de
Vallenar advirtió sobre hechos

de connotación social que es-
tán asociados al recinto, docu-
mento que revela que las con-
diciones de seguridad son con-
sideradas insuficientes, incluso

precarias en un sector de ca-
rácter residencial céntrico con

alta concurrencia nocturna.

Estos antecedentes, según

se planteó durante la discu-
sión, no habían sido informa-
dos oportunamente en proce-
sos anteriores de renovación
de patentes, lo que generó crí-
ticas por la falta de fiscalización

constante.
En este contexto, se reiteró

NO ESTACIONAR
N DETENERSE
TODA LA CUADRA

POI

ECOH
FISCALIA

EN EL LUGAR SE EFECTUARON LOS PERITAJES RESPECTIVOS.

que el municipio cumple un rol
administrativo y preventivo,
sin facultades en el control del

orden público, atribución que
corresponde a las policías.
También se hizo un llamado a
fortalecer la coordinación en-
tre instituciones para mejorar

los procesos de control y su-
pervisión de locales noctur-

nos. "Es importante dejar en
claro el rol que nos correspon-
de a cada uno, cuando el do-
mingo se traslada una respon-
sabilidad al Concejo municipal
de los hechos que ocurrieron
es una mala señal", dijo el al-
calde Víctor Isla.

Luego, en la sesión munici-
pal expresaron el llamado para

que Carabineros fiscalice los lo-

cales nocturnos en la comuna.
La medida adoptada impli-

ca la suspensión de ambas pa-
tentes, impidiendo el funciona-
miento del recinto hasta que se

regularice los incumplimientos
y se presente un plan de segu-
ridad que permita evaluar su
eventual reapertura.03
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Tricel revoca disolución
y confirma continuidad
de la FRVS
POLÍTICA. El Tribunal Calificador de
Elecciones acogió la reclamación de la
Federación Regionalista Verde Social

I Tribunal Calificador de

Elecciones (TRICEL) aco-gió la reclamación presen-
tada por la Federación Regiona-

lista Verde Social (FREVS) y dejó
sin efecto la resolución del Servi-

cio Electoral que había declara-
do su disolución, permitiendo la

continuidad legal de la colectivi-

dad en el sistema de partidos po-
líticos.

De acuerdo con la sentencia,

el tribunal estimó que la interpre-

tación aplicada por el Servicio
Electoral respecto del artículo 56

de la Ley Nº18.603 no consideró

adecuadamente el criterio dere-

presentación parlamentaria vi-

gente del partido, elemento cla-
ve para evaluar su subsistencia.

El fallo sostiene que la nor-
mativa debe aplicarse resguar-

dando el pluralismo político y el
rol de los partidos en el sistema
democrático. En esa línea, subra-

ya que la disolución de una colec-

tividad no puede fundarse en

una lectura restrictiva que desco-

nozca su representación efecti-
va.

Asimismo, el TRICEL con i-
deró que la FREVS mantiene re
presentación parlamentaria sufi-

ciente, lo que permite entender
que cumple con los estándares
legales para su permanencia. Por
ello, ordenó al Servicio Electoral

mantener su inscripción en el Re-

gistro de Partidos Políticos, así

como en los registros de afiliados

y militantes.

Tras conocerse el fallo, el di-

putado de la Federación Regio-

nalista Verde Social y vocero de
la colectividad, Jaime Mulet, se-

ñaló que "así es, hemos leído la
sentencia y tal como lo habíamos

señalado la Federación Regiona-

lista Verde Social sigue siendo un

partido político inscrito en todo

Chiley podremos tener candida-
tos a concejales, alcaldes, diputa-

dos, senadores y a la presiden-
cia".03

Fiscalía realizó charla
informativa a alumnos
del English College
ADOLESCENTES. Estudiantes plantearon
inquietudes.

n el marco del Plan de

E Interacción con la Co-munidad que desarrolla
la Fiscalía de Atacama en las
distintas comunas de la región,

el fiscal jefe de Freirina, Jorge
Hernández Ángel, encabezó
una charla informativa dirigida
a estudiantes del English Colle-

ge del puerto de Huasco.
Durante la actividad, el fis-

cal abordó los principales al-
cances de la Ley de Responsa-
bilidad Penal Adolescente, ex-
plicando las implicancias lega-
les y consecuencias que conlle-
va la comisión de delitos en jó-

venes mayores de 14 años. Asi-
mismo, entregó información
relevante respecto de los me-
canismos de denuncia disponi-

bles para la comunidad, junto
con detallar los derechos que
asisten a las víctimas y testigos

de delitos.
"La actividad resultó tre-

mendamente útil, por lo que
agradecemos el interés del re-

EL FISCAL EN LA REUNIÓN.

cinto educativo por fomentar
la entrega de este tipo de ante-

cedentes, además de la activa
participación de los estudian-
tes quienes de manera muy
respetuosa escucharon y reali-
zaron consultas sobre las temá-

ticas planteadas", indicó el fis-
cal Hernández.

La instancia permitió ade-
más un espacio de diálogo di-
recto con los estudiantes, quie-

nes participaron activamente
realizando diversas consultas,

las que fueron respondidas por
el fiscal de manera didáctica y
utilizando un lenguaje común
para el mejor entendimiento
de los antecedentes expuestos,

generando un intercambio cer-
cano y formativo. 03
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